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CHRONMFN

Dl nombramiento de don Eernando Dspaíol Auil como
Uicepresidente del Bonsejo Dconñmico y Rocial de ;ragñn.

Yaragoza- a doce de abril de mil novecientos noventa y
nueve.

11.;utoridades g personal
a, Mombramientos- situaciones

e incidencias

Ce conformidad con lo establecido en el artéculo once de la
Jey 9/1990- de 9 de noviembre- del Bonsejo Dconñmico y
Rocial de ;ragñn y del artéculo 26 de la Qesoluciñn de 15 de
junio de 1998- de la Oresidencia del Bonsejo Dconñmico y
Rocial de ;ragñn- por la que se dispone la publicaciñn del
Qeglamento interno de funcionamiento del Bonsejo Dconñmi-
co y Rocial de ;ragñn- y a propuesta del Oleno del Bonsejo-

Ja Bomisiñn de Ualoraciñn prevista en el artéculo 16 del
Qeglamento de provisiñn de puestos de trabajo- carrera admi-
nistrativa y promociñn profesional de los funcionarios de la
;dministraciñn de la Bomunidad ;utñnoma de ;ragñn- apro-
bado por Cecreto 80/1997- de 10 de junio- ha puntuado los
máritos alegados por los solicitantes- con arreglo al baremo
previsto en la convocatoria y de confonnidad con las normas
establecidas al respecto en dicho Qeglamento.

Dn ejercicio de la competencia atribuida por el artéculo
5.3.g, del Cecreto 85/1996- de 30 de abril- de competencias en
materia de personal- esta Cirecciñn Feneral resuelve:

gUyósUR21Or~XryqoU los puestos de trabajo convocados a
los funcionarios con mayor puntuaciñn- segón ha detenninado
la Bomisiñn de Ualoraciñn- que figuran en la relaciñn que se
acompaía como anexo ónico a la presente Qesoluciñn.

lsuXQrR21cRV funcionarios adjudicatarios de los puestos
de trabajo tomarÑn posesiñn de sus nuevos destinos en el plazo
de tres déas hÑbiles si radican en la misma localidad- o de un
mes si radican en localidad distinta- comenzando a contar
dichos plazos a partir del déa siguiente al del cese en el destino
anterior- que deberÑ a su vez quedar diligenciado dentro de los
tres déas hÑbiles siguientes a la publicaciñn de la presente
Qesoluciñn.

msUqsUR21cRV destinos adjudicados por medio de la pre-
sente Qesoluciñn son irrenunciable s-y los traslados que impli-
can tienen la consideraciñn de voluntarios.

PXoUWR21cRV funcionarios adjudicatarios de los puestos
objeto del concurso no podrÑn participar en los concursos que
se convoquen para la provisiñn de vacantes en la ;dministra-
ciñn de la Bomunidad ;utñnoma de ;ragñn en el plazo de los
dos aíos siguientes a la toma de posesiñn de aquál- salvo que
sean removidos de los mismos- o que opten- ónicamente- a
puestos del mismo Cepartamento y en la misma localidad.

iXyQWR21PRQWUo la presente Qesoluciñn- que no pone fin a
la véa administrativa- podrÑ interponerse recurso de alzada
ante el Bonsejero de Oresidencia y Qelaciones Hnstituciona-
les- en el plazo de un mes a contar a partir del déa siguiente al
de su publicaciñn en el }Aoletén Nficial de ;ragñn«- de
confonnidad con lo dispuesto en los artéculos 114 y 115 de la
Jey 30/1992- de 26 de noviembre- de Qágimen Iurédico de las
;dministraciones Oóblicas y del Orocedimiento ;dministra-
tivo Bomón- en la redacciñn dada por Jey 4/1999- de 13 de
enero.
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Dl Oresidente-
R;MSH;FN J;MYTDJ; L;QHM;
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Ce confonnidad con lo establecido en el artéculo once de la
Jey 9/1990- de 9 de noviembre- del Bonsejo Dconñmico y
Rocial de ;ragñn y del artéculo 26 de la Qesoluciñn de 15 de
junio de 1998- de la Oresidencia del Bonsejo Dconñmico y
Rocial de ;ragñn- por la que se dispone la publicaciñn del
Qeglamento interno de funcionamiento del Bonsejo Dconñmi-
co y Rocial de ;ragñn- y a propuesta del Oleno del Bonsejo-

CHRONMFN

Dl nombramiento de don ;dolfo Aarrena Ra1ces como
vicepresidente del Bonsejo Dconñmico y Rocial de ;ragñn.

Yaragoza- a doce de abril de mil novecientos noventa y
nueve.

Yaragoza- 26 de abril de 1999.

Dl Cirector Feneral de Qecursos Gumanos-
;CQH;M L;QSlMDY B;AQDQ;

;MDVN

Oor Qesoluciñn de 22 de febrero de 1999- publicada en el
}Aoletén Nficial de ;ragñn« nómero 24 de 1 de marzo-
modificada por Qesoluciñn de 16 de marzo de 1999 )AN; de
29 de marzo, se efectuñ convocatoria de concurso de máritos
para la provisiñn de puestos de trabajo vacantes en la ;dmi-
nistraciñn de la Bomunidad ;utñnoma de ;ragñn.
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Dl Oresidente-
R;MSH;FN J;MYTDJ; L;QHM;

CDO;QS;LDMSN CD OQDRHCDMBH;X QDJ;BHNMDR
HMRSHSTBHNM;JDR

jSlfcnPbfe rs 26 rs opUyí rs 1999- rs ío RyUsq1
qyaQ UsQsUoí rs jsqXUVRV aXóoQRV/ SRU ío TXs Vs
UsVXsíYs SoUqyoíósQWs ío qRQYRqoWRUyo rs qRQqXUVR
rs ó_UyWRV SoUo ío SURYyVyaQ rs SXsVWRV rs WUopo~R
YoqoQWsV sQ ío OróyQyVWUoqyaQ rs ío PRóXQyror
OXWaQRóo rs OUouaQ2

Cepartamento de Oresidencia y Qelaciones Hnstitucionales.
e2 ] j2g2m2G46C5D2
RsQRóyQoqyaQ rsí SXsVWRG ;dministrativo. Nficina Cele-

gada.
cRqoíyrorG Djea de los Baballeros )Y,.
eRópUs rsí tXQqyRQoUyRG ;íaíos Jaguarta- Iosá ;ntonio.
e]2 RebG 4C2433256C2
gXQWXoqyaQG 27-84 puntos.

Cepartamento de Oresidencia y Qelaciones Hnstitucionales.
e2 ] j2g2m2G46C652
RsQRóyQoqyaQ rsí SXsVWRG ;dministrativo. Nficina Cele-

gada.
cRqoíyrorG Sarazona )Y,.
eRópUs rsí tXQqyRQoUyRG Austos Sorrubia- Iuan Iosá.
e]2 RebG 4C24EC2D772
gXQWXoqyaQG 25 puntos.




